
Viernes 18 «le Enero de IS56. 

tas ley«s y la« disitOíiclonMíeneri'es dél OobieN 
no son obljg.ilorÍjfe:pjra:''.d44 .capital ile pruVincia dai> 
dé qutistí piibltváttofl^ialoqeiit'e en olla» y dusiie cuá ' 
i rodia i iloopueifird loi tiímat pjubíos.de | j liiiittti 
prenaela» f.fit>ti-3. i i m<t*i»re r é ' m r ; t ' <': 

Í.»I.ÍI. 

,) - i ; -S! Í':;I. 

tai leyes, ordenes « anuncias q'je su nia denp i-
b icnr én los (loletinos oíl.:¡ali.s se han do i'mnílir ¡d 
Gera potí ico respec iVo, por cujo comlun ó se ÍKIS:.. 
tan a liis. maiií-'H'iiiidi s i* dtoies ite I s poiiód eos ^r. 
esevi^ua.de ^ a disposición á fus í-efton s. , np t htis 
gVh< h.Ls. 'f'ú'ráektti ú'e tte Ál/ril y y <te Aivato tit 
1831).; 

mim 
Áivtiétiho » E oticiü. 

Gobici no civil de iA Ih'bvitobU; 
•' ' í ídm.,24/ " 

L l É M m i d , Sr. Ministro á e Ilactenda i n 5 de/ 
actual M u á k e á e í t é a l ordeti\ i ó s igu ié / i i t i 

»ÍJOÍ Sl-és. Í Ü p ü í á d ó s Séci-eiai-ios dé las Córiés 
G o d s i U ü y e H t e s d i i ' ^ e U .á. eMéeMihiiiierid foü feüha 
4^:*yéi| k ^ j b l M A j i l ^ ^ ^ ^ i M é ^ i c l Ü é l . : i." .;Í¿ 
- " L a t j ó M ley de i e f o r -
ina d é . a í -abee ícs ,^ ha} acordado'bir vé rbá í t t i t iH te ' f 
a d m U i f . las ex{)bsícloHéS'^^j^fa ' tó^í^ji j to ' . í juS, Se ka».. 
gáin fóf é s c r i l ^ 
interesaos étí. ía • c ü é s i i o n áraricfeiat iá dteHe él diá1 
10 . d e l ihés cOrr iéHté Hiisla igUát áia ¿ é \ ' p r o r i - ' 
«no Ii^biié|i'd*;"'á;eilyo' efecto e s p e r ó q u e ¡'V;" E . • sé ser-
« i r i .dáf á ésté ¡ adUerdo de la t ó i n i s i o i i idda i á p'ú--. 
Wícidad c o i i v e n i é n i e y á ta nia j 'or b i ' évédad tjoslb{é 
p o r i h é d l b dé la Gace la parti q u é i jég i ié á iiOlícía 
tie lo<los.» •': i • • ; 

Y he d i s p i i i s i ó . ie d é publicidad'por m e d i ó d í t 
B o l e t í n oficial para /pte con sil conócirni'en/ó pue-
d i n dirigir tas réc lamacioHes tjiif. ttéájri c á n c e r - ' 
n í e h ' e s a l sistema) iinaHcciárlt) a í a comis ión q u é 
JW ocupa en et ttrreg/e) y H f & f m á de l ó s m i s m ó s . 
JLton E n e r ó l é d é 1 8 5 6 . - P a & i c i ó d i á t c á h a í ^ 

. yiGILÁNCTA;¿=ÍÍÚtn..25; 

L o s Alcaldes const i tucionales de Ía¡ p rov inc i a éri 
cttyo dis t r i to m u n i c i p a l exista tí cónf ína i ids ó víibeft-
ciados de los presidios sajctds í ' Ía' «igiláHcla 'dé^ .Sil' 
a o l o r í d r t d ( d e s d é hade Iré» años h a s l á la fecliái á 
cor red ViieHo r e n i i l í r á i í á és te Gobiei-hd de p r o v i r i -
cia Ui i a Mota espresiva del n o m b r é de las cjilé se 
ba i l en eri cua lqu i e r a de dichds casos,' y e l pr'csidioi 
de donde proceden, i i l íoriTiandd aedrea d é cada u n d 
K>l)re la conducta que haya observado. ÍJCOH 1 7 d é 
E n e r o de 18á<>. ¿ Pa t r i e io da Ázca ra í é . 

S ú m . 26 . ' . , '. , 

El Sr. Áiminiííraáor íí/uipSafto' i l * .tilnrg'a recúrréá mi »»-
loridad para que lo* Alculde» eonulitíiciodolcs de los pueblos qutf 

feb é»(« proWncia cbrrenpbíiiieb á dirjio Obispado, iwgah bnleiider 
* íós Colébtpiéi de Bulas qiie habiendo tencido el pleib paira sol-
Venlar las del afió Oiiadú eli Ú'j del próxirtió pasadb iriei dé Selicih-
bre, se térá éít la neoei-Wjd .dé espedir sfireliiir) rbiilra Ibsqiie para 
él 15 de febrefó Veiiidbro iio hubiesen renlizailb sus desrUliieríiM 
páráél pagb dé.laiateiiciones á que se hollán destinados esto» fólidos 
b(* permllen oirá próroga..y que ol ihismb tiempo les iniilijUen la 
precisión dé deVolvei- los Sobranléi.para tbíinot Id cuerita t|tie tie-
ile diie ^ndir: ,. 

Ei i sil ciiiiSbcuenc iá me prometo dé dichos Alcaliles harón A lus 
repelidos Culeolótes les ekitaciohes bpbitünas pora que iatisragaíi 
luí adeiidbl al Sr. AdbiiiiUlrádbi'. Gcuiiómicb dé la Oiücesis A, fin 
dé eviiórlé» ¡ibr"este medio los consecuencias dé ün apremio á qiia 
Id falta de toiibcimienlo de ioí dfbercS dé Id' Administróciuii ( iu-
dietá dai- lUgah. Lfeob Enetb 12 Ufe iSbti ^("atriclo ílé Alcotsle. 

. ' . M]KAS.?=^.uni ; ' . 2 7 . 

' . ^.'Áífift ^ eHtaf l b í - p é r p i i r i o i : ^ é.loi inle-
résodbs eii élSrégiitrtí y déhinfCaCibii db ios perlénencias ininera» 
<\üé liéneb sbíicitodo eli este Gobierno de prntinda, y dcberáii éfec. i 
(liarse fiinjr prtíiitb: léé tirri'felifcb (Jue cohiormé al Colitesló dé laa 
Beáles bidéilM dé 15 dé Febrero de 18gÜ y 20 de Junio dé 18ii4, 
ItiÍBáii éh la Tesbíérií de prbvirida el dcpbsitb dél Importe dé las 
dieias <j¿Jé dédeó cOrrbspondit i l Ihgénüib dél rntno, quieii lerifi-
tadb él récbnocittliéiitb ptiblicatA én él Bbléliii olirinl dé la prntiii-
fin, Ib que HaVa peí libido pbr ciientadé tada üud. Lebu 14da 
íínero de Í850.¿toPátrU'lo dé AícSrutfe. 

í í l i í n . § 8 : 

Aátñlñiáiriiciúñ priticipüf de H á c i e H d á fiúbticii de l a 
¡ii-oiniuiá de Lttin-. 

' t a Dirección íjeñct-al dé tontniiiitíoiits tbh ferhit S d i l actual 
t tanicrtbí á t i t üAiMni i t l a t M ili tieitl ñrUcti ¡lUc siQtte. 

!'. »fet ICxríhp. S i . HiUfetfb ilé HStleiidn con fecha '20 de Dicierii-
t r é prbxirob anleribr éblniiiilca á esta blrct-cibli gbnt'l'a.l In Real 
tírdelt s igUiei i té i l l lhO.Srí^l ledadti lüélitó A In tteini (q. U. g) 
tffc'l! üíflédlenfé cbiiáülladó i «ta birelrláVi geiíeral pot ül Uiiíiéríiii-
Úar dé''íl'iirtia,'' prntrb*itlb 6 liiftiihclii de Ii. Alituuiu E^cmleio 
Garclií por Si y fl tioHibié de >iis llcitíiiiiibs, d i Solicitud de que su 
le* éi'IHM dél déféelio d« liipoifMs pit tí hettí irü (lúe ójiliivierun 
de sii madre bufia Abtohid (iiircii), stíbre riijé jintticion soslbvie. 
ton iln plfittí al Salir de In iñiiibi élínd tiara l\w. ie tés stiti^aftasén 
iuj perjliíciM q/ié éb la htirtiiit Sé lis ¡rri'giiion. lirriinslaiicio por I» 
Cual el registrador hipbterniin de aqiielln riiidad iiplicandb á la pnr-
(icidn qde mieiniheiiié se íiiin Ü lili dé (rainigir los inleicses liuti-
(iiados,-1»disposición Ai de la Kenl Arden de 18 de Julio de Í8Ü0. 
leu fecloinó t i pilgb dél 8 por 100. Y S. M . lénieiido présenle lo 
disjiuesib'por V . S. I. de cniifoiinidnd ton la Asesoría general du 
ésle Minisli'rió y corisíderiindo qüe al etitrar los reclamónles én 
posesión de los bienes heredados <ib lo lin ieron por consci iicm i¡i 
de uno verdadérat Iransarion fino por derei lio própio; en viitnd dt l 
bcnefiiio.de réslilúciofi qúé ladéy l i t i l rouccde ó los (nonorc»;..v 
tofnaodo eú cuéntelas diíersat-.interpfilítiliiicí que se han dado a 



t 

30 
la disposición í ; de U Real drden de 18 de Julio de 18üO, perju
dicando derechos é ¡nlcieses que estatuyó y respeta la legislación 
vigente, se lia dignado acceder á la instancia de O. Aittoniu Escu
dero y Gardo y derogar la referida disposición Ai de la espresada 
Real drden. De la de S. M . lo comuniro i V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cuinplimiento.=Y la Dirección 
lo traslada á V . S. para su cumplimiento.» 

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento 
y observancia de los Escribanos hipotecarios de la provincia, y 
demás á quienes mpccfirameníe incumbe el cumplimiento de lo 
que se previene en la preinserta orden. León 15 de Etiero de 
185fi.:=ZVodoro ¡tamas. 

Continúa el prospecto de LA IBKAU, fompañia general española 
de Seguros mutuos de cosechas, inserto en el número anterior. 

CAPITULO V I . ^ , ., 

Dé la Junta de Gobierno. . '• ; 

A r L 32. La Junln de Gobierno, que se compondrá del núme
ro de Sócios que espresa el «ti. 7." seto nombisd» por la General: 
la" primera reunión de esta se celebrará en Madrid mu; en tifévr, 
á no ser que los Sócios delitiereu ^.«pendería hasta que trascurra ' 
el primer año social: Interin se efectúa dicha reunión general, com
ponen la Junta de Gobierno los señores que se citan al frente de' 
estos 'Estatutos. 

Art. 33. Los individuos de la Junln de Gobierno se renovarán 1 
cada dos año», pudicudo ser reelegidos los que cesen. 

Art. 34. l a Junta de Gobierno al priúcipio de cada añó social) 
nombrara entre sus mismos individuos un l'resiilente y un Vicepre
sidente que podrán ser reelegidos: Secretario lo sera el que lo sea 
de la Dirección: en caso de enfermedad, el Otidal 1 • ó el que se ' 
acuerde. Esta Junta celebraré sesión un» ve* ni mes, desde el dé 
Noviembre hasta el 31 de Mayo, y dos desde el 1.a de Junio hasta 
vi 31 de Octubre en los días 15 y 30 de cada uno, pudiehdo ha
cerlo con roas frecuencia & invitación del Director si lo exigiese al
gún cuso cstraordinario ó el buen servicio de la Compañía. 

Art. 35. La Junta de Gobierno no podrá deliberar sin la asis
tencia de la mitad mas uno de los vocales: sus nruerdos serán por 
majuila de votos, y en caso de empate, el del l'residrnte serí de
cisivo, haciendo constar esta circunstancia en el libro de actas cor
respondiente. 

. Art . 30. En cada una de sus reuniones, la Junta de Gobierno 
lomará tonuiiinicnto de todas las utfhesiines hechas en el trnsnir- i 
so desde la Junta anterior: ile los daños que hubiesen ocurrido: de 
las tasaciones á que den lugar, y de las corilestarioncs que medien' 
entre los Sócios y la Compañía si tersasen sobre punios interesan
tes i los Ettatutot; en lili, de todo cuanto presente á su delibera
ción el Director General y sea convcnienle i la prosperidad de la-
Sociedad; asi como examinará si los fundadores cumplen debida
mente los Usialulos, para cu su caso obrar con arreglo i lo pre
venido cu el a t i . A i a su (¡mil. 

Art. 37. La Junta de Gobierno aprueba Indos los reglamentos 
y cuantas medidas crea convenieule tomar la Dirección para lá 
mejor y mas pronta administración de la Compañía y para su ge
neral desarrollo, sin separarse, sin embargo, de lo que señnlau los 
presentes Estatutos. A los quince dias de ce ebrada la Junta General, , 
la de Gobierno, teniendo presentes las observaciones aducidas en" 
aquella y proposiciones presentallas, aprobará las cuentas, oyendo 
i una comisión de su seno qoe piéviamrnte las habrá examinado. 
Sus vocales no contraen obligación personal ni solidaria para la 
Compañía por las consecuencias de su gestión: solo responden del 
fiel desempeño de su encargo. 

Art. 38. £1 cargo de vocal de la Junta de Gobierno es honorí
fico, gratuito y voluntario. 

CAPITULO VII. 

De la Junta General de Sitios. 

Art. 39. La Junta General se compondrá de los doscientos Sócios 
que espíese el art. 7.", y serán miaibrados por los Labradores aso
ciados, l«s que cuidarán que los que etijau sean de los mas instrui
dos y ile los que por mayores cosechas se hubiesen suscrito. Cada 
provinria tendrá en la Junta General los representantes que cor
respondan al númern de Sócios que de la misma se hayan suscrito 
eu la Compañia. Serán convocados por el Director, por medio de 

^ iiio, y se reunirán en Madrid en el local de la Dirección, y on 
> oo de no poder asistir personalmente, podrán delegar sus poderes 

i quien tengan por conveniente. 
Ar.l. 40. La Junta General se reunirá una vei al año *n el pri-

.ier domingo del mes de Marzo, salvas las oonmeiitorias estraordi-
tarias que la necesidad exigiere. A mayoría relnliva de votos nom

brarán su Presidente y Vicepresidente, y el pntnern á lo» Secrela-
rios y escrutadores pare las vutaciunes secretas; lijará las ctesliú-
nes y levanlará la sesión ruando lo juzgue conrcnienle. 

Art. 41. La Junta General no pudrá deliberar en su primera 
reunión sin la asistencia de la tercera paite de Sócios coinncailos. 
Si al primer llamamiento mi se reúne este número, se tepi tiiá la 

. convocatoria para el segundo ó tercer domingo del indicado mes 
. 'deJUárzo, y la Junta General se conslituirá con los Sócios que ssis-

taií. La Junta no deliberará sobre otros puntos que los que indique 
la convocatoria. 

Art. 42.. vLo» acuerdos de ;lo;: Junta General se adoptarán por 
mayorlo^obsoliita ije votos/'y cn';iosq,-.dÍ empóle, el del Presidente 
$erá-decisiVo.::'l.a ifiismoíniínib'iátá óítlijirá'tBda dos años los indi
viduos que deben eomponer la de Gobletiio. con arreglo al.arl. 33. 
" Áil. 43.""Kn sü"reunión Biiúal se leerá á la Jimia General una 
Memoria del cpnjunlo de las operaciones de la? Compofiia, de los 
asuntos de la Dirección y el balance de las cuentas, etc.: los Sócios 
podrán hacer sobie ambos-documentos lasohseivaciones y objecio
nes que crean convenientes; y del resultado del debate podrá hacer 
el concurrente qué' lo tenga á bien'las propósiciónes rondiirrntc*. 
l a espresada Afcmoría se publicará después en el ¡iolelin de la 
Sociedad 

E l cargo de individuo de la'Junta General será gratuito, hono-
ríDco y voluntario.^ V : " . ' <>:•.'-• • 1 • 

CAPÍTULO y i i i . ' 

De la Dirección General. 
Art. 44. El Di'rcclor será nombrado por .los fundadores dé la 

Sociedad, y .los Subdirectores lo serán por aquel como los demás 
empleados subalternos, dando cuente A la Juntó de Gobierno á la 
ciial corresponde la elección del Tenedor de libros. La elección de 
los demás principales empleados qüé han de componer la Dircrcion 
y.sus Olieiuas centrales, se hará cutre los creadores y fundadórés 
de la Compañia que, sobre.ser personas de responsabilidad^ tal in
tervención es justa recompensa dé los trabajos, y desembolsos que 
haii hecho antes,de'su iiisfalación, y de este dererho no. podrá pri
várseles en él periodo de los veitilé anos, id removerlos de los car
gos qoe á cada uno se les señale á menos que se pruebe málversa-
ejou ó falla griiie en el.cumplimiento de los piescntes Estatutos, 
pues en tal Cliso ta Dirección y la Junta de Gobierno tienen la fa
cultad de suspender al que incurra en aquella fulla. 

A l t . 4o. Los cargos de Director, Subdirector, Contador é Ins
pector General y demos empleos supeiiores que desempeñen los 
fundadores de In Sociedad son honprllicos y gratuitos. 

Art. 4(¡. El Director es el encargado de la ejecución de lodos 
los actos de la Compañia y de los acuerdos adoptados en Junta, y 
en su ausencio y enl'érmedades el Subdirector; 

Art. 47. A l Uiieclor también corresptuide el nombramiento y 
separación de lodos los ogeuies y empleados subalternos de la Cotn-, 
poñla. • 

Art. 48. E l Director convoca los Juntas .según quedo demos
trado eu los articulus 34 y 30: puede asistirá sus sesiones con >o¿ 
consultivo.. 

-Art . ' 49. El Director provee á los representanlés y empleados 
de la Compañia de todo lo necesario para sus gestiones; igunlmen-1 
te provee á los Sócios de los dalos y noticias que puedan necesitar. 

Art. üO. E l Director ordenará, bajo su responsabilidod, que se 
lleven rou toda claridad y minuciosa exaeütud el diario general de 
la Compañía, y todos los libros y asientos de la misma; asi como es 
de su obligación el hacer que desde que principie á funcionar la 
asociación se separe el fundo de reserva que marca el art. 24, i Un 
de atender á los vacíos que señala el misino puedan ocurrir, y de 
que se lleve á cabo el que espresa el 2o. Firmaiá tuda la corres
pondencia, y con autorizai ion de la Junta de Gobierno, transigirá, 
comprometerá, entablará y sostendrá las acciones judiciales que 
ocurran en la Compañía. 

Art. 51. Queda notnlrado Director General propietario el Sr. 
D. Agustín Gómez de la Mata, que lo será mientras cumpla con 
el objeto de la Sociedad y los piesenks Estatutos. 

A i l . 52. Pera que los Sócius procedan con .conocimiento de 



cniiia en li« (lisriiüionrs de l.n .lunt.i? Gcncrntc;, el Dirirlor orefe-
nari tnnibivn 'I'1»-' ilcsile un mus antes tslén de mumfieslo en las 
olkiuns de la Sociedad ta Memoria admíimlralivs. el bslence, Ia3 
cuentos j cuantos documentos contribujon i la mejor claridad de 
los negocios, á fin de que aquellos puedan examinarlos. 

A r l . Í>'¿- Los creadores y funiladorcs de la Compañía toman i 
su cargo todos los gastos de correspondencia y de oficina,.alquile
res dé edificio, nlumhrodo, leña, impresiones, sueldos de empleados, 
mueblaje, Holelin Administrativo, tanto por ciento que se lleve el 
Banco por la recaudación de fundos y depósitos y demás necesario 
para el buen servicio de la Compañia. • 

A r l . 51. I'ora atender A los precedentes gastos y al fondo de 
reserva de que se habla en el orí. 24, la Compañía General de La
bradores concede i los fundadores que cada Súcio satisfaga ol tiem
po de inscribirse lo establecido en la tarifa núm. 2? que sigue i 
e a t o s , P t t ( H U l o i . . , . , ; ^ . •_; 

CAPITULO I X . 

Disposiciones generalei, 

A i l . Las cuestiones 6 diferencias que puedan ocurrir enlrd 

3« 
la Compañía y ano 6 varios de sus Socios, se someteíín A la derl-
sion de amigables componedores, con arreglo i las le}«t>, nombra
dos por ambas partes. 

Art. bü. Ninguna acción judicial que no sea de las señaladas 
en el art. 23 podrí ejercerse sin la autorización de la Junta de 
Gobierno.. 

A r l . 117. Ló Dirección General se impone la nbligsrion do pu
blicar mcnsualaienle desde ún mes después queso publique» estos 
Estatuías y esté constituida la Compañia, un periódico con el tilulu 
de Boletín Administrativo de la /berta: en ól se irtin publicando 
luí nombres dé los Sócios inscritos ó que se inscriba.», los pueblos 
donde radiquen, las'cosechas que aseguren y las especies y circuns-
(oiirids de qué Consten, 4'fin de que ttadps tengan Un conocimiento 
exacto de cuanto les inteicsa. TaiAbien 'se publicoríi. Cualquier in -
yenciun ó descube ¡míenlo, ora sea- nacido en él, éslronjero, ora en 
Espqña, de mejora de útiles para toda clase de labores y mejor ó 

: mayor producción de cosechas; y su única y esclusivn misión será 
atender i la ogriiullura, A. los intereses de la Compañia y i que 

'• (odos lós.Sócios estén al corriente de cuanto concierne í sus dichos 
Intereses, pdr muríia distancia que medie de los unos A los otros, 
tu jo lloleiihse remitirá gratis í los Sócios. 

{Coniinuará.,) 

¡f 

COMISION PRINCIPAL DE V I S T A S , 

Por provitlencta del Sr- Gobernador de la provincia de 10 del cohtenle y en virtud de ta ley dé 1." dé ñfayo último, se sa
can á pública subasta en el dia 19 de Febrero próximo y horá de 12 á 2 de la larde ¡ las ¡¡ticas f/ite á conlinuacion se exjirésav, 
cuyo acto tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta ciudad ante el Juez de primera imlanciu D. Nicolás Cusanova y escri
bano D. Fausto Nava. 

PARTIDO D E A S T O R G A . FÍNCAS R U S T I C A S . 

Valor 
en rema. 

Importe de la 
tasación. 

I I. de la 
ca^iiLulizuciun. 

Tipo \mi\ la 
áiibi'-iln. 

2522 Uno herod.nl de tierras y prados/'.sita-en té rmino del pne-
al blo de. Veídodo, procedente del Cnbildo Catedral (IB A s -

2537 torga, la cual se compone de siete fanegas -tic (ierro cen-
tenal do 2." cal idad, y de cuatro fanegas y (res c e l e m í -

. nos do 5 . ' , de tres fanegas de pradería de 2 * cal idad, y 
de dos fanegas y 11 celemines de 3 . " , sus linderos cons
tan en el espediente de su r azón , la lleva, en renta' F r a n 
cisco Ramos y compaíieros en. . . . . . . ,- 580 

PARTÍDÓi DE PONFÉRRADA, FINCAS RUSTICAS, 
48G Una heredad de tierras y prados, sita en té rmino , del pue- • 

gl blojde Barrio de Beiciego, proeedente del Cnhildo Cate-
498 ' drnl de Aslorga, ta cual se compone de seis fanegas y 

un celemín de tierra trigal de 2.a cal idad, y de cuatro 
fanegas y tres celemines de pradei ía de 3.", sus linderos 
constan en el espediente de su r azón , la lleva en re ni a 
Adriano Rodríguez en. . , . 180 

PARTIDO D E M U R I A S D E P A R E D E S , F I N C A S R U S T I C A S . 
.' 243 Las fincas procedentes de la Rectoría del pueblo de Torres* 

•I • • l ío , sitas en término de dicho pueblo, las cuales se cotn-
226 ponen de ocho celemines de tierra trigal de 2:'* calidad, 

y de dos fanegas y ocho celemines de 5.a, de diez y seis 
carros de prader ía do 2.a cal idad, y de cuatro carros y ' 

. un .cuarto de 3 .a , sus linderos constan en el espediente 
*. ée ' sa r azón , las lleva en renta Joaquín Prieto e n . . , . 350 

' 150 Las fincas procedentes de la Cofradía de Animas del pueblo 
al de Abelgas, sitas en té rmino de dicho pueblo, las cuales ' 

172 se componen de seis celemines do tierra centona) de 2.* 
ca l idad , y de diez y ocho carros y medio de prader ía de 
3." ca l idad, sus linderos constan en el espediente de su 
r a z ó n , las lleva 1). Manuel Ga rc í a , tasadas en renta en. . 97 

PARTIDO D E L A V E C I L L A . F I N C A S R U S T I C A S . 
361 Primer quiñón de cinco en que están divididas las fincas 
al prouedenles del Convento de Monjas Uernardas de G r a -

373 defes, radicantes en los" lórminos de Barrio-de nuestra. 
Señora y Ambasaguas, partido d é l a V e c i l l a , el cual sé 

4,910 G,840 6,840 

4.800 •,240 4,800 

7,832 C,3(l0 

1,872 1,940 

7,832 

1.940 



32 
dompnnc de una fanega de tierra trigal de I . ' c a l idad , y 
lie siete celemines de ü.*> de cuatro 'Celemines de t ierra 
centenal de i . * calidad, .y de w l i o •celenvines'de ti.1-, y 
de tres fanegas y cinco celemines y me(tio du :|)rai>eria'de 
2 ' cal idad, sus linderos tsonvtan en el es|Jedfente de su 
razón , le lleva Fe+ipe Gonáalez.y c o m p a ñ e r o s , lasado en 
r e o U c n . . . . . . . . . . . . . . . . . 203 Í 7 4 .070 4.070 

374 Segundo quiñirn do los'-ciflcd'cn 'que eslan divididas los men- . 
al cionadus lincas', e l 'cual se compone de una fanega .y do» . 

.385 celemines 'de /tierra Irigál 'de i . * -calidad-, "y de Tseis cele
mines de 3.*, de Once celemines de tierra 'centenal de ' ; •• 

A . ' c a l i d j d , y de cuatro celemines de, 2."-, de rtih eclernin 1 • • !Í , „ J , 
'•• <fe.pra<ter<b',<le''S'Votfli<lad; 'y:úe!WttM-<¡itM$MM •¡¡¿•ifr,1 •••:•>";••' T •"• ̂ " 1 • . ' ' • • • : " i 
• aus lindtf-tfs'titrMWn en el especíente •de^u^azOn-,1^'l le

va Felfpfe 'Oónzíllte'z'y cíimpiiñeros¡; !tasa;do eii'<renta ' cn . . 
Tercer qhftüh de !hjs ciitCo'en'tfUé eáláh'aiViSidirs las r é f e - 97 & %m i , 9 5 0 20 ' f ;956 29 

384 Tercer uhftüh de !hTs ciitCo'en'tfUé i 
al riilrá wtfcaií, •¿¿«ti "íé '•«)SM(Miné ' t t rvtoi ' ' ü í b é ^ ' . - v un c e -

595 leniin ile tierra líigiil dé 11' cúltdád-, ;y de una "fanega y 
un cclémin de S .^ . j dé is¿is'.celemines ild 'tierra centenal 
do í . " ci^idad-, ílé tina fanega y oclio'celemines Üe-2.", Ó-
y do dos'fanegas'y'niic^ve celemines de'3.*,-y de'una fa
nega de ¡pradería dn ' ¿ . ' calillad , sus linderos constan en 
el cs-pedicnte de su r a z ó n , l e - l l eva Felipe González y 
cumpuiieros-, 'tasado en renta '<*!). . ' I B á - l ? fyjfáb •3-,Ó5© $,050 

396 Cuarto quiAon Je 'los 'cinco en 'que es tán divididas tas •espré'- , 
al «adns tincas, el cual se compone de una fuiiega .'y u n ' c é -

411 Icniin de tierra-trigal de 4 ca l idad , y de nueve celtíir.i-
nes de 2.'*, de o r h o 'ccl i 'Hi ines do'tierra ccrilenul de l i ' * 
catidad-, de una fuñera y siete celemines de 2.*-, y dé 
una í n t ega y t i n ce lemín de 3 . d e tres 'celemines dé 
|)rad{'Wa de 1 . 'calidad-, de dos fanegas de 2i*, .'y Je seis . . 
celeurinqs de 3.'*-, sus liiuleros constan en el espediente ' 
de su r azón , te lleva Felipe González .'y compañeros ' , ' ta
sado e n renta en. . . . -» > . . . -. . 183 26 :3.675 5i7Í5 !& $,715 10 

412 Quinto (|irti"iMti de los'cinco tín que están divididas-las'fincas 
al procedentes d e l Corivento 'de Monjas Bernardas de G r b - -; 

414 d e l e s , railicatites 'en los té rn í inos de Ua'irw tte nués t ra 
Señora ;y Aniltasa^uas, el 'c'ua'l se'com'j)o'ne de'seis ce le -
mines dé t ierra Eligid de 4.* eolidad-. Je cinco celemines 
de 2.*, y de ' c i n c o 'Ce lemines de p rade r í a de 2i* calidad-, 
sus linderos constan en el espediente de su razón-, le lle^ ' . 
va Felipe Uonzukz :y com|iafieros^ tasado Ten renta « n . -. 5 2 i - .O id 1.040 1.040 

NOTAS. NO se adinilir&n posturas '^ive no 'cubran 'el Wpo de tfqiiellas. 
E l p r e c i o cu que fueren temalad.is, se pagará un la forma .y plaios 'qué previene el ar t ículo 0 * de la ley de Des

amortización de 1-." ds Mayo ihs 1855. 
Las tincas de 'que se i r u i » -, no se hallan glaVadas con carga alguna -, iégllti r í su l la de los antecedehtes que existen 

en la (¡"lita loria principal de Hacienda púlilico de esta provincia; pero s i apareciese -, se indemnizara al colnprador. 
Los derechos de lasacron y demás del egpe'dietite-, lias'tu la loma de posesii/n serón de cuenta dtd rematante. 
A la vez q u e en esta capitul se veri4icai-á otro remate en el mismo dia y hora-, en la Córte para las de mayor cuan-

ti i , y en la cabeza de partido adonde estas correspondan. Leo» 13 de Enero de 185G.=feColuman Cástoñon y Acevedo. 

AISUTSCIO. t » VeJÚa por moyo»-W entiende ifc»d8 Üoce libras en «delante. 
Ueprtsiio en 'esU tíUdad eh t m de la Viuda de D . Felipa 

RUGIAS DE LA ÜSl I tKLLA V Dfi L A A U R O R A , A'loWe ITúijiufe 

Be la compañía española de í/adrírf y Gtjon. Director D . Fer- ^fríM y «eías ie cera vegetal. 
min I'erta^ sucesor <k M r . J . iier'U - . . ' , . . . . 

Eh lo fabrica de GijDh do la mlsnls compañía hay siempre «ta 
Los productos esteáricos de las fabricas de esta «iiligua enm- abund»iite süitido dé este língnlfico alumbrado para las iglesias, 

pnfil.i litaban de nlciiiiiar un nuevo triunfo en la esposicion univer- 61 cunl ha obtenido lombiun la f»eda//a de primera clase y se sir-
sal de Poils, obteniendo una mcilalla de primera date míe es la »en ,os M1»»» 4«W »e lingoli á la Dirección establecida en Madrid, 
mayor rceompeii'ia couce.lida i la in.lüttria esteárica de Kuro- .Precio 5 / , rs. libra por mayor al pie de la fabrica de Gijon, 
p». Este nueto leslimonio oloigado por el Jurado universal de P«- encargándose eila de poner a boido el género que huya d e d i n g i r -
rls, condriiia la repuloiion ijue (Helios produetos alcaninron en las se por mar. ••' , 
Esuosicioiies celcbiadst cu Modiid y cu la universal de Léudies. 0 ' i " , S' *Kh* ^ ce,t Vegetal 7 r i . libra por menor en el de-

pósito de la Viuda de A i Uuquei 
B'njias de ta Estrella. 

Precio 7 rs. libra por mayor y T / , rs. libra por menor. 

Id. dt la Aurora. qmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmammmmmmmamm^ 
Precio C is. libra por mayor y (í'A rs. libra por menor. uoa , pmsucimtxni'titMttiicii. n u vun» • tiun » «non. 


